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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2848 

CORRIENTES, 14 DE AGOSTO DE 2017. 

 

 

DISPOSICIÓN  

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS 

Nº 0402: Dispone la devolución de la Garantía de Ejecución de Contrato presentada por la Empresa 

“Solvi S.A.”. 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS 

Nº 1651: Autoriza la celebración de contrato de prestación de servicios de la Sra. BORDA HELGA. 

Nº 1652: Autoriza la celebración de contrato de prestación de servicios de la Sra. Ana Stella Yañez 

Calderón. 

Nº 1653: Traslado a partir de la fecha al agente Gómez, Enrique Alejandro. 

Nº 1654: Reconoce el gasto a favor de la firma “SANTA JULIA” DE ACOSTA IRINA DEL CARMEN. 

Nº 1655: Exime del pago del Derecho de Registro Inmobiliario y Catastro ubicado en el Bº Ponce de esta 

Ciudad propiedad del Instituto de Viviendas de Corrientes. 

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS: 

SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 

Nº 309: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Coordinación General a favor de 

Centurión Carlos Luis. 

Nº 310: Suspende por razones de servicio el goce de la Licencia Anual Ordinaria año 2016 de la agente 

Vallejos Silvia. 

 

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES 

Nº 137: Concede a perpetuidad al Sr. Raúl Inocencio Alegre del Cementerio San Juan Bautista. 

Nº 138: Concede a perpetuidad a la Sra. Mónica Sandra Villanueva. 

Nº 139: Aprueba la rendición 5 de la Caja Chica perteneciente a la Secretaría de Recursos Humanos y 

Relaciones Laborales. 
Nº 140: Concede a perpetuidad a la Sra María Elisa Castillo. 

Nº 141: Otorga la renovación en arriendo a favor del Sr. Héctor Ojeda del Cementerio San Juan Bautista. 

 

SECRETARIA DE AMBIENTE: 

Nº 298: Aprueba la Caja Chica de la Secretaría de Ambiente a favor de Colombo Hugo Sebastián. 

Nº 299: Asigna al agente Rodolfo Olguín la función de inspección con carga horaria. 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMIA SOCIAL 

Nº 0154: Aprueba y Repone la Caja Chica de la Sub Secretaría de Desarrollo Económico. 

Nº 0158: Aprueba y Repone la Caja Chica de la Subsecretaría de Desarrollo Económico. 

Nº 0160: Adjudica la contratación directa a favor de “AQUINO PATRICIA SUSANA”. 

Nº 0161: Adjudica la contratación directa a favor de “DISTRIBUIDORA NUÑEZ S.R.L. 
Nº 0163: Adjudica la prestación del servicio a favor de FELICITAS ESTHER BARBOZA. 

Nº 0164: Autoriza la contratación directa del servicio a favor de “GUTIERREZ ESTELA NOEMI”. 

Nº 0169: Adjudica compra directa a favor de “INPA SRL”. 

 

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

Nº 228: Adjudica la contratación directa a favor de la Firma ACOSTA IRINA DEL CARMEN. 

 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURAS 

Nº 0361: Contrato de camioneta FORD RANGER. Por el término de 6 meses. 

Nº 0385: Aprueba débitos bancarios de la cuenta corriente Entes Municipales. Fondo Permanente de la 

Secretaría de Infraestructura período 13/06 al 30/06/2017. 
Nº 0393: Aprueba la rendición y autorización de la Secretaría de Infraestructura con cargo al Fondo 

Permanente de la misma. 

Nº 0394: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Infraestructura a favor de Brunel, 

Electricidad S.A. 

Nº 0395: Aprueba el trámite de Compra Directa y Adjudica a la Firma a favor de Diego Ruiz. 

Nº 0396: Autoriza el uso de la Comisión de Servicios a la agente ESQUIVEL SILVINA MARILIN. 



Nº 0397: Prorrogar la  fecha a usufructuar de la Feria Administrativa de la Agente GÓMEZ, VICTORIA 

GABRIELA. 

Nº 0398: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Infraestructura a favor de Carlos 

A. Ferreira. 

Nº 0400: Aprueba el trámite de Compra Directa y Adjudica a la Firma: “GOLD, CARLOS FEDERICO”. 

Nº 0401: Aprueba el trámite de Compra Directa y Adjudica a la Firma: LUMUS ILUMINACION S.R.L. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



Disposición Nº 0402 

Corrientes, 09 de Agosto de 2017. 

 

VISTO: 

 

El Expediente Nº 1720-D-2017, Caratulado: “Dirección General de Ingeniería e Infraestructura – Rte: 

Acta de Recepción Provisoria- Obra: Limpieza Desagüe Pluvial Canal 4- Corrientes Cap. Contratista 

SOLVI S.A.”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por el mismo la Dirección General de Obras de Ingeniería e Infraestructura, tramita la aprobación 

del Acta de Recepción Provisoria, de fecha 02 de Marzo de 2017, de la Obra: “LIMPIEZA DE 

DESAGÜE PLUVIAL CANAL 4- CORRIENTES- CAPITAL”, ejecutada por la Empresa: “SOLVI 

S.A.”. 

 

Que, a fojas 2/4 obra Acta de Recepción Provisoria, labrada por la Inspección de la Obra. Ing. José 

Paulino Romero, en representación del Municipio, conjuntamente con el Representante Técnico de la 

Empresa, Ing. Ricardo Piriz, adjudicada mediante Disposición S.I. Nº 0008, de fecha 30 de Enero de 
2017. 

 

Que, a fojas 11 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de 

Infraestructuras de conformidad a las previsiones establecidas en los Artículos 53º y concordantes de la 

Ordenanza de Obras Públicas Nº 3581 y Artículo 80º de la Resolución Nº 718/2000 y demás 

reglamentaciones vigentes. 

 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado de la presente. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

 

DISPONE: 

 

Artículo 1º: Aprobar el Acta de Recepción Provisoria de la Obra: “LIMPIEZA DE DESAGÜE 

PLUVIAL CANAL 4- CORRIENTES- CAPITAL”, ejecutada por la Empresa: “SOLVI S.A.”, adjudicada 

mediante Disposición S.I Nº 0008, de fecha 30 de Enero de 2017. 

 

Artículo 2º: Disponer la devolución de la Garantía de Ejecución de Contrato, presentada por la Empresa: 

“SOLVI S.A.”, en forma proporcional a la parte de la obra recepcionada. 

 

Artículo 3º: Girar copia de la presente Disposición a la Subsecretaría de Obras Públicas, Dirección 

General de Obras de Ingeniería e Infraestructura y Departamento inspección y Certificaciones, para que 
tomen debida razón de lo dispuesto a través de la presente. 

 

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, notifíquese a través de la Inspección de Obra y Archívese.- 

 

Arq. Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructura 

Municipalidad de la Ciudad  

De Corrientes. 
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